
 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO-PLENO EL DÍA 
29 DE DICIEMBRE DE 2025 
================================================================================ 
ASISTENTES: 
 
GRUPO PARTIDO POPULAR 
Alcaldesa-Presidenta: 
D.ª Lourdes Aznar Miralles 
 
Concejales/as: 
D. Antonio José Candel Rives 
D. Vicente Ramón Sánchez-Maciá Díez 
D.ª Mónica San Emeterio Gil 
D. David Amorós Candela 
D.ª Pilar del Carmen Mas Mas 
D. Pedro García Magro 
D. Francisco Mario Verdú Ros 
 
GRUPO VOX 
Concejales/as: 
D.ª María Gema Escolano Berna 
D.ª María Jesús Alfonso Egea 
 
GRUPO ACORD PER GUANYAR. 
Concejales/as: 
D.ª Virginia Moriel Bueno 
D.ª Estefanía Salinas Peral 
D.ª Ana Vanesa Mas González 
D. Josep Candela Muñoz 
D. Marcelino Giménez Rocamora 
D. Josep Antoni Conejero Hurtado 
D.ª Noemí Candela Navarro 
D.ª Gemma García Maciá 
 
GRUPO SOCIALISTA. 
Concejales/as: 
D. Manuel Penalva Alarcón 
D.ª Asunción Dolores Planelles Gandía 
 
SECRETARIO GENERAL: 
D. Honorio García Requena 
 
AUSENTES:  
D.ª Silvia Asencio Mas 
(excusada su asistencia) 

 
 
 
En la ciudad de Crevillent, siendo las doce horas y 
cuarenta y cinco minutos del día veintinueve de 
diciembre de dos mil veinticinco, se reúnen en el 
Salón de sesiones de la Casa Consistorial de 
Crevillent, en primera convocatoria, los Sres. 
concejales y las Sras. concejalas que al margen se 
anotan, bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa-
Presidenta, asistida por el Secretario General de la 
Corporación, y no concurriendo la Sra. Interventora 
General, al objeto de celebrar la sesión 
extraordinaria previamente convocada, 
desarrollándose la misma con arreglo al siguiente 
ORDEN DEL DÍA: 
 
 

  
================================================================================ 
 
A propuesta de la concejalía de Hacienda, se somete a la consideración del Pleno: 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS (EXPEDIENTE 1563041Q) siendo acordada, por 
la unanimidad de los concejales asistentes, la urgencia de la propuesta, quedando ratificada su inclusión 
en el orden del día, por haber sido dictaminada con posterioridad a la aprobación de la convocatoria de la 
sesión plenaria, de conformidad con el artículo 30.2 del Reglamento Orgánico Municipal. 
 
1.- RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS. APROBACIÓN, SI PROCEDE 
(EXPEDIENTE 1563041Q). 
Se da cuenta de la propuesta sobre el epígrafe que precede, dictaminada favorablemente por la Comisión 
Informativa de Economía y Hacienda de fecha 26 de diciembre de 2025, que para su examen, debate y, 
en su caso, posterior aprobación se somete a la consideración del Pleno: 
 
Vistas las relaciones de gastos procedentes de facturas de la prestación del suministro de licencias de 
correo de Microsoft de 3.715,92 €. 
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Considerando los informes de los órganos gestores y vistos los informes favorables al expediente de 
reconocimiento extrajudicial de créditos, emitidos por el Secretario General y la Intervención Municipal.  
Visto el acuerdo de convalidación de omisión de la función Interventora de la Junta de Gobierno Local de 
fecha de 19 de diciembre de 2025. 
Vista la existencia de crédito suficiente y adecuado para satisfacer las obligaciones a que se refiere el 
presente expediente.  
Considerando la prestación realizada y el defecto o vicio observado del que adolece el acto administrativo 
objeto de este expediente puede enmarcarse en el artículo 37 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público que prohíbe expresamente la contratación verbal, excepto en casos de 
emergencia, en relación con el artículo 47.1 e) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, que prevé como causa 
de nulidad los actos dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente 
establecido o de las normas que contienen las reglas esenciales para la formación de la voluntad de los 
órganos colegiados. 
Considerando que la aprobación del presente expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos 
corresponde al Pleno de la Corporación, tal y como dispone el artículo 60.2 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. 
Por lo expuesto, se eleva al Pleno de la Corporación la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO: 
PRIMERO.- Reconocer a favor de TECON SOLUCIONES INFORMÁTICAS, S.L. una indemnización por 
el importe de las facturas y/o gastos como consecuencia del enriquecimiento injusto de la Administración. 
SEGUNDO.- Notifíquese a los Servicios Económicos Municipales a los efectos oportunos.    
 

ANEXO 

 

 
 
Abierto el turno de intervenciones se produjeron las siguientes: 
https://videoactas.crevillent.es/crevillent/visorv.aspx?id=1359&t=25 
 
Seguidamente, sometida la propuesta a votación, la misma queda aprobada por la unanimidad de los 
concejales asistentes, en todos sus términos. 
 

Secretaría Pleno

Expediente 1725604YNIF: P0305900C

Acta Pleno extraordinario 29.12.2025 a las 13:00 horas - SEFYCU 6599503

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://crevillent.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: LYAA A4NL Z3EU Y23M U9Q2AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT

FIRMADO POR

El
 S

ec
re

ta
rio

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 C
re

vil
le

nt
Ho

no
rio

 G
ar

cía
 R

eq
ue

na
02

/0
3/

20
26

FIRMADO POR

La
 A

lca
ld

es
a 

de
l A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 C

re
vil

le
nt

Lo
ur

de
s 

Az
na

r M
ira

lle
s

02
/0

3/
20

26

Pág. 2 de 29

https://videoactas.crevillent.es/crevillent/visorv.aspx?id=1359&t=25
https://crevillent.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=LYAAA4NLZ3EUY23MU9Q2
https://crevillent.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=32982051&csv=LYAAA4NLZ3EUY23MU9Q2
https://crevillent.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=32985242&csv=LYAAA4NLZ3EUY23MU9Q2


 

A propuesta de la concejalía de Hacienda, se somete a la consideración del Pleno: 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS (EXPEDIENTE 1533467Q) siendo acordada, por 
la unanimidad de los concejales asistentes, la urgencia de la propuesta, quedando ratificada su inclusión 
en el orden del día, por haber sido dictaminada con posterioridad a la aprobación de la convocatoria de la 
sesión plenaria, de conformidad con el artículo 30.2 del Reglamento Orgánico Municipal. 
 
2.- RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS. APROBACIÓN, SI PROCEDE 
(EXPEDIENTE 1533467Q). 
Se da cuenta de la propuesta sobre el epígrafe que precede, dictaminada favorablemente por la Comisión 
Informativa de Economía y Hacienda de fecha 26 de diciembre de 2025, que para su examen, debate y, 
en su caso, posterior aprobación se somete a la consideración del Pleno: 
 
Vistas las relaciones de gastos procedentes de facturas de la prestación del servicio de prevención de 
riesgos laborales por un importe total de 16.887,50 €. 
Considerando los informes de los órganos gestores y vistos los informes favorables al expediente de 
reconocimiento extrajudicial de créditos, emitidos por el Secretario General y la Intervención Municipal.  
Visto el acuerdo de convalidación de omisión de la función Interventora de la Junta de Gobierno Local de 
fecha de 19 de diciembre de 2025. 
Vista la existencia de crédito suficiente y adecuado para satisfacer las obligaciones a que se refiere el 
presente expediente.  
Considerando la prestación realizada y el defecto o vicio observado del que adolece el acto administrativo 
objeto de este expediente puede enmarcarse en el artículo 37 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público que prohíbe expresamente la contratación verbal, excepto en casos de 
emergencia, en relación con el artículo 47.1 e) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, que prevé como causa 
de nulidad los actos dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente 
establecido o de las normas que contienen las reglas esenciales para la formación de la voluntad de los 
órganos colegiados 
Considerando que la aprobación del presente expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos 
corresponde al Pleno de la Corporación, tal y como dispone el artículo 60.2 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. 
Por lo expuesto, se eleva al Pleno de la Corporación la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO: 
PRIMERO.- Reconocer a favor de MAS PREVENCIÓN, SERVICIO DE PREVENCIÓN, S.L.U., una 
indemnización por el importe de las facturas y/o gastos como consecuencia del enriquecimiento injusto de 
la Administración. 
SEGUNDO.- Notifíquese a los Servicios Económicos Municipales a los efectos oportunos.     
 

ANEXO 
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Abierto el turno de intervenciones se produjeron las siguientes: 
https://videoactas.crevillent.es/crevillent/visorv.aspx?id=1359&t=54 
 
Seguidamente, sometida la propuesta a votación, la misma queda aprobada por la unanimidad de los 
concejales asistentes, en todos sus términos. 
 
A propuesta de la concejalía de Hacienda, se somete a la consideración del Pleno: 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS (EXPEDIENTE 1530400F) siendo acordada, por 
la unanimidad de los concejales asistentes, la urgencia de la propuesta, quedando ratificada su inclusión 
en el orden del día, por haber sido dictaminada con posterioridad a la aprobación de la convocatoria de la 
sesión plenaria, de conformidad con el artículo 30.2 del Reglamento Orgánico Municipal. 
 
3.- RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS. APROBACIÓN, SI PROCEDE 
(EXPEDIENTE 1530400F). 
Se da cuenta de la propuesta sobre el epígrafe que precede, dictaminada favorablemente por la Comisión 
Informativa de Economía y Hacienda de fecha 26 de diciembre de 2025, que para su examen, debate y, 
en su caso, posterior aprobación se somete a la consideración del Pleno: 
 
Vistas las relaciones de gastos procedentes de facturas de la prestación del servicio de limpieza de 
edificios públicos por un importe total de 321.415,87 €. 
Considerando los informes de los órganos gestores y vistos los informes favorables al expediente de 
reconocimiento extrajudicial de créditos, emitidos por el Secretario General y la Intervención Municipal.  
Visto el acuerdo de convalidación de omisión de la función Interventora de la Junta de Gobierno Local de 
fecha de 19 de diciembre de 2025. 
Vista la existencia de crédito suficiente y adecuado para satisfacer las obligaciones a que se refiere el 
presente expediente.  
Considerando la prestación realizada y el defecto o vicio observado del que adolece el acto administrativo 
objeto de este expediente puede enmarcarse en el artículo 37 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público que prohíbe expresamente la contratación verbal, excepto en casos de 
emergencia, en relación con el artículo 47.1 e) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, que prevé como causa 
de nulidad los actos dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente 
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establecido o de las normas que contienen las reglas esenciales para la formación de la voluntad de los 
órganos colegiados. 
Considerando que la aprobación del presente expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos 
corresponde al Pleno de la Corporación, tal y como dispone el artículo 60.2 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. 
Por lo expuesto, se eleva al Pleno de la Corporación la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO: 
PRIMERO.- Reconocer a favor de SERVICIOS ESPECIALES DE LIMPIEZA, S.A. una indemnización por 
el importe de las facturas y/o gastos como consecuencia del enriquecimiento injusto de la Administración. 
SEGUNDO.- Notifíquese a los Servicios Económicos Municipales a los efectos oportunos.        
 

ANEXO 
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Abierto el turno de intervenciones se produjeron las siguientes: 
https://videoactas.crevillent.es/crevillent/visorv.aspx?id=1359&t=77 
 
Seguidamente, sometida la propuesta a votación, la misma queda aprobada por la unanimidad de los 
concejales asistentes, en todos sus términos. 
 
A propuesta de la concejalía de Hacienda, se somete a la consideración del Pleno: 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS (EXPEDIENTE 1688230P) siendo acordada, por 
la unanimidad de los concejales asistentes, la urgencia de la propuesta, quedando ratificada su inclusión 
en el orden del día, por haber sido dictaminada con posterioridad a la aprobación de la convocatoria de la 
sesión plenaria, de conformidad con el artículo 30.2 del Reglamento Orgánico Municipal. 
 
4.- RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS. APROBACIÓN, SI PROCEDE 
(EXPEDIENTE 1688230P). 
Se da cuenta de la propuesta sobre el epígrafe que precede, dictaminada favorablemente por la Comisión 
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Informativa de Economía y Hacienda de fecha 26 de diciembre de 2025, que para su examen, debate y, 
en su caso, posterior aprobación se somete a la consideración del Pleno: 
 
Vistas las relaciones de gastos procedentes de facturas de la prestación del servicio de mantenimiento de 
fuentes ornamentales de 6.247,20 €. 
Considerando los informes de los órganos gestores y vistos los informes favorables al expediente de 
reconocimiento extrajudicial de créditos, emitidos por el Secretario General y la Intervención Municipal.  
Visto el acuerdo de convalidación de omisión de la función Interventora de la Junta de Gobierno Local de 
fecha de 19 de diciembre de 2025. 
Vista la existencia de crédito suficiente y adecuado para satisfacer las obligaciones a que se refiere el 
presente expediente.  
Considerando la prestación realizada y el defecto o vicio observado del que adolece el acto administrativo 
objeto de este expediente puede enmarcarse en el artículo 37 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público que prohíbe expresamente la contratación verbal, excepto en casos de 
emergencia, en relación con el artículo 47.1 e) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, que prevé como causa 
de nulidad los actos dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente 
establecido o de las normas que contienen las reglas esenciales para la formación de la voluntad de los 
órganos colegiados. 
Considerando que la aprobación del presente expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos 
corresponde al Pleno de la Corporación, tal y como dispone el artículo 60.2 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. 
Por lo expuesto, se eleva al Pleno de la Corporación la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO: 
PRIMERO.- Reconocer a favor de CMS-CONTRUCCIONES, MANTENIMIENTO Y SERVICIOS, S.L.U., 
una indemnización por el importe de las facturas y/o gastos como consecuencia del enriquecimiento 
injusto de la Administración. 
SEGUNDO.- Notifíquese a los Servicios Económicos Municipales a los efectos oportunos.    
 

ANEXO 

 
 

Abierto el turno de intervenciones se produjeron las siguientes: 
https://videoactas.crevillent.es/crevillent/visorv.aspx?id=1359&t=106 
 
Seguidamente, sometida la propuesta a votación, la misma queda aprobada por la unanimidad de los 
concejales asistentes, en todos sus términos. 
 
A propuesta de la concejalía de Hacienda, se somete a la consideración del Pleno: 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS (EXPEDIENTE 1531889Z) siendo acordada, por 
la unanimidad de los concejales asistentes, la urgencia de la propuesta, quedando ratificada su inclusión 
en el orden del día, por haber sido dictaminada con posterioridad a la aprobación de la convocatoria de la 
sesión plenaria, de conformidad con el artículo 30.2 del Reglamento Orgánico Municipal. 
 
5.- RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS. APROBACIÓN, SI PROCEDE 
(EXPEDIENTE 1531889Z). 
Se da cuenta de la propuesta sobre el epígrafe que precede, dictaminada favorablemente por la Comisión 
Informativa de Economía y Hacienda de fecha 26 de diciembre de 2025, que para su examen, debate y, 

Secretaría Pleno

Expediente 1725604YNIF: P0305900C

Acta Pleno extraordinario 29.12.2025 a las 13:00 horas - SEFYCU 6599503

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://crevillent.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: LYAA A4NL Z3EU Y23M U9Q2AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT

FIRMADO POR

El
 S

ec
re

ta
rio

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 C
re

vil
le

nt
Ho

no
rio

 G
ar

cía
 R

eq
ue

na
02

/0
3/

20
26

FIRMADO POR

La
 A

lca
ld

es
a 

de
l A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 C

re
vil

le
nt

Lo
ur

de
s 

Az
na

r M
ira

lle
s

02
/0

3/
20

26

Pág. 18 de 29

https://videoactas.crevillent.es/crevillent/visorv.aspx?id=1359&t=106
https://crevillent.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=LYAAA4NLZ3EUY23MU9Q2
https://crevillent.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=32982051&csv=LYAAA4NLZ3EUY23MU9Q2
https://crevillent.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=32985242&csv=LYAAA4NLZ3EUY23MU9Q2


 

en su caso, posterior aprobación se somete a la consideración del Pleno: 
 
Vistas las relaciones de gastos procedentes de facturas de la prestación del suministro de gas por un 
importe total de 14.467,95 €. 
Considerando los informes de los órganos gestores y vistos los informes favorables al expediente de 
reconocimiento extrajudicial de créditos, emitidos por el Secretario General y la Intervención Municipal. 
Visto el acuerdo de convalidación de omisión de la función Interventora de la Junta de Gobierno Local de 
fecha de 19 de diciembre de 2025. 
Vista la existencia de crédito suficiente y adecuado para satisfacer las obligaciones a que se refiere el 
presente expediente.  
Considerando la prestación realizada y el defecto o vicio observado del que adolece el acto administrativo 
objeto de este expediente puede enmarcarse en el artículo 37 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público que prohíbe expresamente la contratación verbal, excepto en casos de 
emergencia, en relación con el artículo 47.1 e) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, que prevé como causa 
de nulidad los actos dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente 
establecido o de las normas que contienen las reglas esenciales para la formación de la voluntad de los 
órganos colegiados. 
Considerando que la aprobación del presente expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos 
corresponde al Pleno de la Corporación, tal y como dispone el artículo 60.2 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. 
Por lo expuesto, se eleva al Pleno de la Corporación la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO: 
PRIMERO.- Reconocer a favor de las mercantiles desglosadas en el anexo una indemnización por el 
importe de las facturas y/o gastos como consecuencia del enriquecimiento injusto de la Administración. 
SEGUNDO.- Notifíquese a los Servicios Económicos Municipales a los efectos oportunos. 
 

ANEXO 
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Abierto el turno de intervenciones se produjeron las siguientes: 
https://videoactas.crevillent.es/crevillent/visorv.aspx?id=1359&t=129 
 
Seguidamente, sometida la propuesta a votación, la misma queda aprobada por la unanimidad de los 
concejales asistentes, en todos sus términos. 
 
A propuesta de la concejalía de Hacienda, se somete a la consideración del Pleno: 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS (EXPEDIENTE 1552482A) siendo acordada, por 
la unanimidad de los concejales asistentes, la urgencia de la propuesta, quedando ratificada su inclusión 
en el orden del día, por haber sido dictaminada con posterioridad a la aprobación de la convocatoria de la 
sesión plenaria, de conformidad con el artículo 30.2 del Reglamento Orgánico Municipal. 
 
6.- RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS. APROBACIÓN, SI PROCEDE 
(EXPEDIENTE 1552482A). 
Se da cuenta de la propuesta sobre el epígrafe que precede, dictaminada favorablemente por la Comisión 
Informativa de Economía y Hacienda de fecha 26 de diciembre de 2025, que para su examen, debate y, 
en su caso, posterior aprobación se somete a la consideración del Pleno: 
 
Vistas las relaciones de gastos procedentes de facturas de la prestación del servicio de mantenimiento de 
la piscina climatizada y jacuzzi municipales por un importe total de 9.811,06 €. 
Considerando los informes de los órganos gestores y vistos los informes favorables al expediente de 
reconocimiento extrajudicial de créditos, emitidos por el Secretario General y la Intervención Municipal.  
Visto el acuerdo de convalidación de omisión de la función Interventora de la Junta de Gobierno Local de 
fecha de 19 de diciembre de 2025. 
Vista la existencia de crédito suficiente y adecuado para satisfacer las obligaciones a que se refiere el 
presente expediente.  
Considerando la prestación realizada y el defecto o vicio observado del que adolece el acto administrativo 
objeto de este expediente puede enmarcarse en el artículo 37 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público que prohíbe expresamente la contratación verbal, excepto en casos de 
emergencia, en relación con el artículo 47.1 e) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, que prevé como causa 
de nulidad los actos dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente 
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establecido o de las normas que contienen las reglas esenciales para la formación de la voluntad de los 
órganos colegiados. 
Considerando que la aprobación del presente expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos 
corresponde al Pleno de la Corporación, tal y como dispone el artículo 60.2 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. 
Por lo expuesto, se eleva al Pleno de la Corporación la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO: 
PRIMERO.- Reconocer a favor de SERVICIOS INTEGRALES EL LIMONAR, S.L. una indemnización por 
el importe de las facturas y/o gastos como consecuencia del enriquecimiento injusto de la Administración. 
SEGUNDO.- Notifíquese a los Servicios Económicos Municipales a los efectos oportunos.   

 
ANEXO 

 

 
 

Abierto el turno de intervenciones se produjeron las siguientes: 
https://videoactas.crevillent.es/crevillent/visorv.aspx?id=1359&t=150 

Secretaría Pleno

Expediente 1725604YNIF: P0305900C

Acta Pleno extraordinario 29.12.2025 a las 13:00 horas - SEFYCU 6599503

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://crevillent.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: LYAA A4NL Z3EU Y23M U9Q2AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT

FIRMADO POR

El
 S

ec
re

ta
rio

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 C
re

vil
le

nt
Ho

no
rio

 G
ar

cía
 R

eq
ue

na
02

/0
3/

20
26

FIRMADO POR

La
 A

lca
ld

es
a 

de
l A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 C

re
vil

le
nt

Lo
ur

de
s 

Az
na

r M
ira

lle
s

02
/0

3/
20

26

Pág. 23 de 29

https://videoactas.crevillent.es/crevillent/visorv.aspx?id=1359&t=150
https://crevillent.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=LYAAA4NLZ3EUY23MU9Q2
https://crevillent.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=32982051&csv=LYAAA4NLZ3EUY23MU9Q2
https://crevillent.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=32985242&csv=LYAAA4NLZ3EUY23MU9Q2


 

 
Seguidamente, sometida la propuesta a votación, la misma queda aprobada por la unanimidad de los 
concejales asistentes, en todos sus términos. 
 
A propuesta de la concejalía de Hacienda, se somete a la consideración del Pleno: 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS (EXPEDIENTE 1683151K) siendo acordada, por 
la unanimidad de los concejales asistentes, la urgencia de la propuesta, quedando ratificada su inclusión 
en el orden del día, por haber sido dictaminada con posterioridad a la aprobación de la convocatoria de la 
sesión plenaria, de conformidad con el artículo 30.2 del Reglamento Orgánico Municipal. 
 
7.- RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS. APROBACIÓN, SI PROCEDE 
(EXPEDIENTE 1683151K). 
Se da cuenta de la propuesta sobre el epígrafe que precede, dictaminada favorablemente por la Comisión 
Informativa de Economía y Hacienda de fecha 26 de diciembre de 2025, que para su examen, debate y, 
en su caso, posterior aprobación se somete a la consideración del Pleno: 
 
Vistas las relaciones de gastos procedentes de facturas procedentes de los ejercicios presupuestarios de 
2023 y 2022, por un importe total de 16.011,75 €. 
Considerando los informes de los órganos gestores y vistos los informes favorables al expediente de 
reconocimiento extrajudicial de créditos, emitidos por el Secretario General y la Intervención Municipal.  
Visto el acuerdo de convalidación de omisión de la función Interventora de la Junta de Gobierno Local de 
fecha de 23 de diciembre de 2025. 
Vista la existencia de crédito suficiente y adecuado para satisfacer las obligaciones a que se refiere el 
presente expediente.  
Considerando la prestación realizada y el defecto o vicio observado del que adolece el acto administrativo 
objeto de este expediente puede enmarcarse en el artículo 37 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público que prohíbe expresamente la contratación verbal, excepto en casos de 
emergencia, en relación con el artículo 47.1 e) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, que prevé como causa 
de nulidad los actos dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente 
establecido o de las normas que contienen las reglas esenciales para la formación de la voluntad de los 
órganos colegiados. 
Considerando que la aprobación del presente expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos 
corresponde al Pleno de la Corporación, tal y como dispone el artículo 60.2 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. 
En su virtud, se eleva al Pleno de la Corporación la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO: 
PRIMERO.- Reconocer a favor de los proveedores que se desglosan en el anexo una indemnización por 
el importe de las facturas y/o gastos como consecuencia del enriquecimiento injusto de la Administración. 
SEGUNDO.- Notifíquese a los Servicios Económicos Municipales a los efectos oportunos. 
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Abierto el turno de intervenciones se produjeron las siguientes: 
https://videoactas.crevillent.es/crevillent/visorv.aspx?id=1359&t=169 
 
Seguidamente, sometida la propuesta a votación, la misma queda aprobada por la unanimidad de los 
concejales asistentes, en todos sus términos. 
 
A propuesta de la concejalía de Hacienda, se somete a la consideración del Pleno: 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS (EXPEDIENTE 1653135X) siendo acordada, por 
la unanimidad de los concejales asistentes, la urgencia de la propuesta, quedando ratificada su inclusión 
en el orden del día, por haber sido dictaminada con posterioridad a la aprobación de la convocatoria de la 
sesión plenaria, de conformidad con el artículo 30.2 del Reglamento Orgánico Municipal. 
 
8.- RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS. APROBACIÓN, SI PROCEDE 
(EXPEDIENTE 1653135X). 
Se da cuenta de la propuesta sobre el epígrafe que precede, dictaminada favorablemente por la Comisión 
Informativa de Economía y Hacienda de fecha 26 de diciembre de 2025, que para su examen, debate y, 
en su caso, posterior aprobación se somete a la consideración del Pleno: 
 
Vistas las relaciones de gastos procedentes de facturas procedentes del ejercicio presupuestario de 
2024, por un importe total de 23.657,73 €. 
Considerando los informes de los órganos gestores y vistos los informes favorables al expediente de 
reconocimiento extrajudicial de créditos, emitidos por el Secretario General y la Intervención Municipal.  
Visto el acuerdo de convalidación de omisión de la función Interventora de la Junta de Gobierno Local de 
fecha de 23 de diciembre de 2025. 
Vista la existencia de crédito suficiente y adecuado para satisfacer las obligaciones a que se refiere el 
presente expediente.  
Considerando la prestación realizada y el defecto o vicio observado del que adolece el acto administrativo 
objeto de este expediente puede enmarcarse en el artículo 37 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público que prohíbe expresamente la contratación verbal, excepto en casos de 
emergencia, en relación con el artículo 47.1 e) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, que prevé como causa 
de nulidad los actos dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente 
establecido o de las normas que contienen las reglas esenciales para la formación de la voluntad de los 
órganos colegiados. 
Considerando que la aprobación del presente expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos 
corresponde al Pleno de la Corporación, tal y como dispone el artículo 60.2 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. 
En su virtud, se eleva al Pleno de la Corporación la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO: 
PRIMERO.- Reconocer a favor de los proveedores que se desglosan en el anexo una indemnización por 
el importe de las facturas y/o gastos como consecuencia del enriquecimiento injusto de la Administración. 
SEGUNDO.- Notifíquese a los Servicios Económicos Municipales a los efectos oportunos. 
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Abierto el turno de intervenciones se produjeron las siguientes: 
https://videoactas.crevillent.es/crevillent/visorv.aspx?id=1359&t=188 
 
Seguidamente, sometida la propuesta a votación, la misma queda aprobada por la unanimidad de los 
concejales asistentes, en todos sus términos. 
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9.- DAR CUENTA DEL INFORME DE CONTROL FINANCIERO PERMANENTE PLANIFICABLE 
OBLIGATORIO (EXPEDIENTE 1726239E).  
Se da cuenta del informe de control financiero permanente planificable obligatorio, de fecha 23 de 
diciembre de 2025, relativo a las obligaciones devengadas pendientes de imputar al Presupuesto, 
referidas a las cuentas del ejercicio 2023 del Ayuntamiento de Crevillent (SEFYCU 6429911). 
 
Abierto el turno de intervenciones se produjeron las siguientes: 
https://videoactas.crevillent.es/crevillent/visorv.aspx?id=1359&t=208 
 
La Corporación Municipal queda enterada. 
 
Y sin más asuntos que tratar, siendo las doce horas y cincuenta y cinco minutos del día al principio 
indicado, por la Presidencia se levantó la sesión, de todo lo cual como Secretario doy fe. 

Secretaría Pleno

Expediente 1725604YNIF: P0305900C

Acta Pleno extraordinario 29.12.2025 a las 13:00 horas - SEFYCU 6599503

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://crevillent.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: LYAA A4NL Z3EU Y23M U9Q2AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT

FIRMADO POR

El
 S

ec
re

ta
rio

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 C
re

vil
le

nt
Ho

no
rio

 G
ar

cía
 R

eq
ue

na
02

/0
3/

20
26

FIRMADO POR

La
 A

lca
ld

es
a 

de
l A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 C

re
vil

le
nt

Lo
ur

de
s 

Az
na

r M
ira

lle
s

02
/0

3/
20

26

Pág. 29 de 29

https://videoactas.crevillent.es/crevillent/visorv.aspx?id=1359&t=208
https://crevillent.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=LYAAA4NLZ3EUY23MU9Q2
https://crevillent.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=32982051&csv=LYAAA4NLZ3EUY23MU9Q2
https://crevillent.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=32985242&csv=LYAAA4NLZ3EUY23MU9Q2

		2026-03-03T08:18:34+0100
	Firmas electrónicas XAdES disponibles en https://crevillent.sedipualba.es/ con CSV LYAAA4NLZ3EUY23MU9Q2
	Sede Electrónica AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT




